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ANEXO I 

 

 
 
Núm. referencia:_____ / ______ 

 

RELACIÓN DE ENVÍOS RECIBIDOS EN EL SERVICIO DE CORREOS y 
DISTRIBUIDOS AL CENTRO QUE SE DETALLA. 

 

CENTRO: 
 
 
 
APELLIDOS Y NOMBRE ( de quién recibe la relación): 
 
 
DNI:  
Observaciones: 
 
 
 
 

 

Ref. envío Destinatario/a Plazo máximo de 
entrega/devolución  

Entregado (1) No 
localizado 

Rehúsa el 
envío 

      

      

      

      

      

      

      

      

      

      

      

      

      

      

      

      

      

      

      

      

      

      

 
(1) En caso de ser recogido con autorización hacer constar esta circunstancia indicando “autorizado”. 
 

 
Fecha de recepción:________ de ____________ de _____________. 
 
 
 
 

Firma de la persona que recibe el envío.  



 

 

ANEXO II 

 

 

 

 

DELEGACIÓN PARA LA RECOGIDA DE ENVÍOS DE CORREO Y PAQUETERÍA. 

 

 

 

DESTINATARIO/A: 
 
 
 
DNI: 
 
 
AUTORIZA que la Unidad o persona que se indica pueda hacerse cargo del envío del que es 
destinatario/a: 
 
 
NOMBRE DE LA UNIDAD: 
 
 
 
 
APELLIDOS Y NOMBRE DE LA PERSONA: 
 
 
 
Puesto / cargo: 
 
 
 
 
Observaciones: 
 
 
 
 
 
 
 
 
Fecha :________ de ____________ de _____________. 
 
 
 
 
 
 
 

Firma de la persona que AUTORIZA la recogida.  


